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CONS IDERARDOS 

QUÉ el 30 úr sontáibarire de 1033 se ha otorgado anto el Motario 
Dicirb Prisero ¿st cantén Quito la escritura pública de Amáinto de. 
«Capital y refocaa de pl de PRANSACIE INTERSACIONAL: oe CARGA. 
TRANS INTERNACIONAL CARGO CIA - : 

(E la señora daría Emenía Arevalo, em Ím galldad de Gerente 
de la compuiía raberia ds la presento, 30m el parxociódo del doctor 
Fremnciacda gontillan Almeida, ha solicitado la. aprobación de la ascrituca 
píblica. 4 cuyo eferto he preseutedo tres copias certiricadas le la 
misma; : os o 

QUE + el presente támis, existe "inversión nacional. cuyo - 
aetalles constan en el instrumento publico ¿ue contione el acto antes 

os o xeferido; 

Que el Departemmato ce Iuspeccion Je Sogpoñilas €2 la Intendencia 
de Inspección y Coartrol na presentado el informe favirable No. 30.110. 
DIC-93. E20 de 1 de sentia are de 19931 

uz e £l Departamento Juridico Ge Cupañes e la Inteviencia de 
Directo Sociatarcio, mediante menocando No. Wc-$3.1487 de 1% de octubus 

_ de 1933 ha emitido informe fawocanle pera la contímación del trufimite, 
UNA Vez que comido que se ha dedo cumplimiento a los requisitos 
legalos respectivos; 

ER e jercicio do las auibuciones asignadas menmente Rusolución 
My. A0H-32513 de 13 de diciembre de 19027 

E A E 

ARTICDES PRIMERO. APROBAR: a) el auserto de capital de TRANSPORTE 

DPERACIONAL De CARCA TRANS INTERNACIONAL CARGO CIA. ADA por VEINTIOCHO 
MILLONAS QUENELENTOS MIL SUCRES - 15/.2 qn. 004,00) con lo que asciende: 
a BRUTA MILLONES QUINIESMOS MIL Su (3/.36 90.000,00) dividión 

en 30 566 participaciones de UN q Es (5/1 F,00) cada ue 
Y, bi la cefoma de estatutos censtauie en la referida escritura. l 

ARTICULO SESEIDO. <  DISPONEA efe ua exteacto de la iniicada dscrítuca 
pública eo ubllque, per ona vez, en uno de los diarios de mayor cincula- 
clon +0 ¡sbto, Gn epruglar de la ¡aolicación deseara exftrogarse A 
este Drupal. 

      

   

ARTÍCULO TERCSRO.- DISÍOBER que el Moterio vecias Primero del cantón 
Quito tua note al geges de la metriz de la escritura aública que 
$9 Aapkueta, del cgátenido de lá peesente Rosolucioón y Siente razón 
de esta axotación. 

 



4 

y 
UN 

a 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS -2- 

000013 

TRANSPORTE IWPERNACIONAL DE CARGA TRANSINTENNACIONAL CARGO CIA. LEIDA. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que ci Registrador Mercantil del cantón 
Guito. 3) inscriba: la referida escritura pública júnto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escrituca y devuelva las restantes 
em la rezón de la iscripoción que se ordena; Y, bj) cumpla con las 
eras prescripciones contenidas en la Ley de Registro Y el articulo 
33 ni 0f O de Coercio. 

ARTICULO puro. - DISPONER (que €el Notario Lecimo Septimo del cartón 
Qdto anoto <maraan de la vautriz de la escritura publica de 19 de 
abril e 19sL por la cual 38 constituyó la compañía en referencia 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sos estatutos, mediante 
la escritura pliñolica que se acnioba por la presente Resolución y =benta 
razón de esta anotación. 

CUYDLIDO, vuelva el expediente. 

COMDEIQUESE. + DADA Y firmada =n la Superintendencia de Cony 
en (nit . 
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PABLO ORTIZ SARCIA 
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